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VISTO: 

Re f.: Expte. W 11-10-59002 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COADOBA 
Facultad de Cíenc18S Econ6mícaa 

Córdoba, 04 de marzo de 2010 

La certificación de servicios formulada por la Secretaria Ejecutiva de la 
Escuela de Graduados, Mgter. Leila Andalle, al Dr. Pedro Esteban Moncarz, 
DNI 22.224.572 por las tareas docentes en la materia Economía y Comercio 
Internacional de la Maestria en Comercio Internacional; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RE S U EL VE: 

Art. 1•.- Reconocer con carácter de excepción y en los términos previstos por el 
2° párrafo del articulo 2° de la Ordenanza HCS W 5/95, los servicios que 
hubiera prestado el Dr. Pedro Esteban Moncarz entre el 23 y el 26 de febrero 
de 2010, y disponer su pago en concepto de legitimo abono, previa certificación 
por parte del responsable del contratado. 

Art. 2°.- Pase al Area Económico Financiera a los fines de instrumentar el 
registro que establece el articulo 12 de la Ordenanza HCS N" 15/08. 

Art. 3· .- Notifiquese fehacientemente al interesado, a la Asesora Legal y a la 
Escuela de Graduados de esta Unidad Académica. 

RESOLUCIÓN DECANAL N" 38/2010 
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